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t á ABEJA MADRILEÑA. 
X-

Miércoles 19 de enero de 1814. 

Año 7.0 de la gloriosa insurrección de España. 
y 3.0 de la Constitución de la Monarquía. 

— 

TRIBUNALES. 

El pueblo de Madrid está bien instruido en 
la ruidosa causa que se acaba de formar con 
motivo del asesinato acaecido el 28 de noviem­
bre último en la plazuela de santo Domingo, 
y cuyo autor pagó ya en un suplicio su aten­
tado. Los trámites de el la , desde su mismo ori­
gen hasta la sentencia, han sido públicos, y por 
esta razón nos privamos del gusto , que ten­
dríamos en trazar , aunque rápidamente , el 
augusto expectáclo de un pueblo numeroso, que 
sin alterar su tranquilidad pide con decoro 
y prudencia á su Gefe Político una pronta y 
cumplida justicia , esperándola de las autori­
dades ; y la marcha franca y enérgica de és­
tas , que tan prontamente la han administra­
do. Madrid se presentó en esta ocasión de 
un modo digno de sí mismo y los Magistra­
dos han manifestado que son dignos de cuidar 
de la vida y de la felicidad de tal pueblo. En 
vano los enemigos del orden social- se habian 
empeñado de antemano en desacreditar las 
nuevas instituciones ; inútilmente sé vociferaba 
que la Constitución detenia el brazo de la j u s ­
ticia y que los malvados abrigados con ella 
eran impunes . . . . Madrid , cuyas plazas y ca­
lles habian repetido tantas veces el eco de es­
tas voces de sedición y escándalo , infestado 
ademas de malhechores, que por una fatalidad 
vivian ocultos en el desorden imprescindible 
en una población grande , que acaba de aban­
donar un enemigo astuto y rodeado de los hom­
bres mas detestables ., las oye con desprecio, 
respeta la ;Constitucion, que ha j u r a d o , recono­
ce la autoridad de los Jueces , espera de és­
tos que cumplirán con su sagrado ministerio y 
con la dignidad de un pueblo libre demanda 
tan solo un castigo exemplar , que enfrene 
la osadía de los' malvados , que á cada m o ­
mento ponen en peligro su seguridad. Los Jue-
ces_ ciertamente han correspondido á la espec-

tacion pública ', y han acreditado con la expe­
riencia que se pueden castigar los delitos, 
sin derrocar el alcázar , que pone á cubierto 
nuestra libertad civil. El éxito de la causa de 
que vamos hablando, -ha hecho conocer lo que 
se debe esperar de un sistema , que abrevian­
do aquellas eternas fórmulas , con que se con­
sumía a los reos en las prisiones , ha disipado 
la obscuridad y alejado el misterio en los ju i ­
cios , que formados antiguamente en el silen­
cio , y envueltos en tinieblas daban ocasión á los 
poderosos para tentar 1̂  entereza de los Jue ­
ces , favorecían la in t r iga , y ¡quántas veces se 
oprimió á la inocencia y se hizo triunfar los 
delitos ; víctima aquella de los resentimientos 
particulares del poder é insultando los segundos 
las mismas leyes y la opinión pública con su 
impunidad! Este pueblo ha visto desaparecer 
familias honradas en la despótica época del fa­
vorito, tan solo porqué" ó no se doblegaban á sus 
inlames insinuaciones , ó porque se oponían 
con constancia á sus malvados proyectos de 
ambición y aniquilamiento general ; al mismo 
tiempo que se paseaban con descaro hombres 
cargados con la execración pública , con tal que 
tuviesen medios de alagar las pasiones de aquel 
monstruo , ó contentasen sus apetitos depra-
bados. Y este mismo pueblo , que empieza á 
gustar el dulce néctar de la libertad civil , es­
carmentado ya con los males , que el despo­
tismo le ha hecho sufrir , ¿podrá prestarse á 
las instigaciones de los que quieran sumirle 
otra vez en la afrentosa esclavitud , de que ha 
salido á costa de la sangre de sus hijos? ¿De-
xará de apreciar las ventajas, que le promete 
una Constitución sabia , apoyada en principios 
justos y equitativos , y querrá, sepultar en la 
nada su existencia política , para entronizar la 
arbitrarieda? ¡Patronos del despotismo ! vues­
tras artes han sido infructuosas ; habitáis en 
u n pueblo de héroes , que conoce sus dere-r 
chos y penetra vuestros intentos ; distingue los 
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resultados felices , que debe esperar de las re­
formas y no está dispuesto á sacrificar sn 
tranquilidad por los intereses de un corto nú­
mero de hombres', que ya ao vivirán'á expensas 
áel trabajo y libertad de las clases mas útiles 
y numerosas. 

NOTICIAS EXTRANGERAS. 
» 

París 2 5 de diciembre =• Sesión del cuerpo le~ 
gislativo del 23 presidido por el duque de Mas-
sa (Regnier) =Este ha recibido y hecho presen­
te una carta del emperador y rei, que tiene por 
objeto el que pase la comisión de dicho cuerpo 
legislativo , nombrada al efecto, á casa del Ar-
chicancillcr del imperio, para enterarse de las 
piezas relativas á la negociación y declaración 
de Jas potencias aliadas. (Monitor del 25J) 

Londres 19 de diciembre = Se ha recibido un 
pliego del Teniente-Gobernador de Heligol-and 
con la copia de algunas cartas del General 
ruso Tettembron , con fecha del 11 y 18 de 
diciembre. Se sabe por ellas que el exercito 
aliado baxo el mando del Príncipe Real ? se 
ha apoderado de todo el ducado de Holstein 
y de una parte del de Sleswicíc, á excepción 
de las fortalezas Gluckstadt y Rendsberg. El 
exercito Danés se lia refugiado al abrigo de es­
tas plazas, separado ya del de Davoust y des­
pués de haber sufrido dos derrotas por el Ge­
neral Valmoden y las tropas suecas. Rendsberg 
ha sido completamente atacado y los daneses 
no pueden socorrerla. El Mariscal Davoust se 
ha retirado á Hamburgo. Después de estos su­
cesos los aliados han pasado el Eyder y se 
habían hecho ya dueños de una gran parte 
del ducado de Sleswick , quando el gobierno 
dinamarqués solicitó y obtuvo una suspensión 
de armas. Según los términos de ella todo el 
Holstein y la parte de Sleswick , que baña el 
Eyder , quedará en posesión de los aliados y el 
exercito danés , que se hallaba en Rendsberg 
permanecerá en esta plaza sin ser inquietado, 
recibiendo víveres del pa¡9, que ocupan los alia­
dos y sin trabajar ni añadir obras de forti­
ficación á la plaza ( Cur. de Lond..) 

ídem = Las cartas y periódicos, que hemos 
recibido de Holanda y que llegan hasta el ¿8 
de diciembre dicen que Graham tenia su quar-
tel general en Steimbergen y que sus tropas 
se hallaban entre Williamstadt y Tholen po­
co distantes de Berg-op-zoom. Los franceses 
intentaron tomar á Breda por un golpe de 
mano ; se acercaron en número de cerca de 6% 
hombres , y hicieron fuego de canon sobre la 
ciudad ; pero el gobernador Benkendorf ha he­
cho una defensa brillante, sin embargo de no 
tener mas que dos batallones rusos y casi nin-
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guna artillería : el enemigo se volvió á Ambe-
res , de donde había salido y donde se cree ha­
brá r 5 2) franceses. En conseqüencia de este ata­
que los holandeses corren á las armas con el 
mayor ardor /solamente en Rotterdam se han 
alistado 1700. El príncipe heredero de Oran-
ge ha sido nombrado comandante en gefe del 
exercito holandés. Cada dia llegan tropas alia­
das del norte para reforzar los cuerpos de Bu-
low y Benkendorf, y se cree próximo y urgen­
te un ataque hacia el lado de Araberes ya sea 
para apoderarnos de la ciudad ó bien con el 
objeto de ocupar sus contornos é intercep­
tar. los convoyes. Los cosacos hacen incur­
siones á cada momento en los Países Baxos 
y se internan hasta Gand y aun mas allá de 
Bruselas. Los habitantes les hacen la mejor aco­
gida y aseguran que no esperan mas que la 
aproximación de los exércitos aliados para le­
vantar el pendón de la insurrección contra el t i ­
rano. Goreum se resistía aun; y Verheul per­
siste en su propósito de no entregar al Prín­
cipe la flota del Texel. Una orden del Prín­
cipe de Orange acaba de publicarse para la 
leva en masa y la organización de la mili­
cia. (Cur de Lond.) 

La misión del Lord Castleregh, se dirige á 
desbaratar los proyectos de reconciliación en­
tre la Francia y los aliados y á empeñar á 
estos de nuevo en la guerra. El emperador de 
Austria es el que mas deseos muestra de paz. 
El príncipe de Sewarzemberg manda el exer­
cito aliado, que ha invadido la Francia por la 
parte de Basilea y se dice que el mismo Na­
poleón ha salido de París, para oponerse á los 
progresos de este exercito, que se dirige so­
bre Dijon. (Cart. part. de Lond. . . ) . 

NOTICIAS NACIONALES. 

Oyarzun 14 de Enero. 
El dia 8 Soult hizo un pequeño movimien­

to con las tropas déla linea, al mismo tiem­
po que Lord Wellington lo executó con sus tro­
pas: A rispe se halla á los contornos de san 
Juan hacia donde hay continuamente fuego, 
por lo mucho que se arriman los voluntarios 
de Navarra á escaramucear con el paysana-
ge. El 9 y aun el lo de la mañana hubo al­
gún fuego hacia Oelleta, viéndose precisados 
los franceses á huir y franquear el paso á la 
división portuguesa que llevaba la dirección ha­
cia san Juan. 

Del interior de Francia notician que Bona-
parte declara ya á la Francia en peligro emi­
nente : invita á todos á tomar las armas sin 
excepción alguna, y llama con brevedad la 
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juventud. Notician también lo muy Propenso 
que está á la paz aquel, que temiclo de todos 
pocos meses ha , teme ahora; más. dicen, que 
no se tardará en oir la voz del príncipe Real 
dé.Suecia desde París. 

El 6 se reunieron entre Azpárren y la Bas­
tida 280 enemigos, y el Lord los estuvo es­
perando todo el dia en posición , y no han 
querido dar batalla. = £ l 7 marchóla 7.a división 
Inglesa al frente de Bayona, una de las que es­
taban en Azpárren con la 3.a y 6.a y añaden 
que la de España estaba también reunida con 
los ingleses. Parece se han retirado al otro 
lado del Aran, según escribe el general Hill. 

Por la parte de Bayona ocupaba el ene­
migo las miomas posiciones , trabajando siempre 
en los reductos. (Plieg. de Oyarzun,) . 

Irun 14 de enero=No ocurre novedad par­
ticular en la línea : una división portuguesa y 
un trozo de españoles después de un ligero en­
cuentro se dirigen hacia san Juan de pie de 
Puerto. (Cart. part.) 

C O R T E S. 
Sesión del 18. = Leida el acta del dia an­

terior , se concedió permiso al Cabildo de 
san Isidro para felicitar á las Cortes á la una 
del dia de mañana. En vista de una exposi­
ción del señor diputado don Francisco Arango 
se le concedió licencia para restablecer su salud. 
E l señor Presidente nombró para la comisión 
de legislación á los señores Moyano , Martínez 
de la Rosa, y Feliú. Se dio cuenta de algunas con­
sultas de diferentes Diputaciones provinciales, 
sobre asuntos de su atribución. Se leyeron por 
primera vez varias proposiciones de los señores 
Martínez de la Pedrera , Abargues , Cepero, 
Canga Arguelles, y Falcó. 

En seguida se procedió á la segunda lec­
tura de la proposición del señor Ostolaza para 
que el parte de la Regencia sobre el nombra­
miento de Patriarca de las Indias se una al 
expediente reservado, y después de una ligera 
discusión se acordó pasase á la comisión y 
se diese cuenta en secreto. Igualmente se leyó 
por segunda vez y no se admitió á discusión 
la proposición del señor Norzagaray relativa 
al señalamiento de sesiones extraordinarias para 
los negocias de hacienda y guerra. Se admitió 
á discusión , y se pasó á una comisión , veri­
ficada la segunda lectura, la proposición del 
señor Vargas Ponce dirigida á que el Congre­
so no admita cumplidos ni enhorabuenas. 

Continuó la sesión pendiente sobre las 
proposiciones del señor Martínez de la Rosa, 
y aprobada la tercera reducida á que la base 
de toda contribución , aunque sea para obje-

tos de utilidad pública sea la de la contribución 
directa , se pasó á discutir una adición del se­
ñor Ugalde , en cuyo tiempo se presentó la Di­
putación provincial de Madrid á felicitar á las 
Cortes , según se la había concedido, y toman-
rdo la palabra el señor Ge-fe Político leyó un 
discurso j lleno de la mayor sabiduría , patrio­
tismo y decisión por las santas instituciones 
que nos dirigen , en el que manifestó los no­
bles sentimientos de los madrileños , su amor 
•á la Constitución , y su odio á toda clase de 
tiranía. El señor Presidente contestó á la Di­
putación provincial , encargándola el buen 
desempeño de sus delicadas funciones. Retirada 
la Diputación provincial continuó la discusión 
•sobre la adición del señor Ugalde , acerca de 
la que no hubo lugar á votar. Se aprobó la 
cuarta proposición del señor Martínez de la 
Rosa , relativa á que se observe la mis­
ma base en los gastos comunes de las pro-
vincias.;?Se le señaló al Ayuntamiento Contitu-
cional de Madrid la hora de las doce del dia 
de mañana para felicitar al Congreso ; y la de la 
una del mismo dia al tribunal supremo dejusticia. 

En seguida el señor Canga Arguelles leyó 
el informe de la comisión de hacienda acerca 
de los establecimientos de Beneficencia en las 
capitales de provincia para los inutiliza­
dos en campana , y quedó en la mesa con la 
minuta de 'decreto para que se instruyan los 
señores Diputados , señalando el dia 27 para 
su discusión. 

Se leyó una exposición de los Diputados de 
la provincia de Burgos , en que solicitaban se 
les admitiese en el Congreso borrando el en-
cabezamientosquetraían sus poderes, y mandan­
do borrar todos los que se hubiesen puesto en 
los demás documentos. Asi se acordó , entra­
ron á jurar y tomaron asiento. 

Se concedió permiso al general Álava para 
que admita del Príncipe Regente de Inglaterra 
la insignia de una orden creada para premiar 
-el mérito y valor de los militares, que se dis­
tingan en la guerra de la península. Entró la 
Audiencia de Madrid , y concedido el honoc 
de la tribuna á su Regente que felicitó á las Cor­
tes en un enérgico discurso, al que contestó el 
señor Presidente en términos muy expresivos. 
Se señaló al tribunal especial de Ordenes las 
doce del viernes para felicitar á las Cortes. El 
señor Cepero hizo una proposición y quedó 
leida por primera vez , para que las Cortes au-
torízen al Gobierno para conceder licencia 
á los oficiales españoles para recibir insignias 
honoríficas de las naciones extrangeras. Se díó 
cuenta de un oficio del secretario de la Gu-
bernacion de la Península , al que acompaña­
ba las actas de la junta preparatoria de la 



16 
Corufia y "Betanzos; se mandaron pasar á la 
•comisión de legislación. Por oficio - del secreta­
r io del despacho de Estado se enteraron las 
Cortes de haber jurado la Constitución los es­
pañoles residentes en el Brasil. 

Se aprobó una proposion que el señor Oller 
-tenia hecha para que se. cobren, todas las con­
tribuciones atrasadas antes de verificar el co­
bro del primer, tercio de la contribución d i ­
recta. Después de alguna discusión se aprobó 
el dictamen de la comisión de hacienda so­
bre la proposion del señor Caro reducida á que 
se suspenda la contribución sobre impresos, opi­
nando que se pidiese informe al gobierno. Se 
leyó una indicación del señor Pérez Pastor 
acerca de la urgencia de tomar medidas enér­
gicas para exterminar los malhechores, que in­
festan los caminos y aun los pueblos, é igual­
mente se leyeron el dictamen de la comisión 
y algunas otras proposiciones sobre ,¿gl_ mis­
mo asunto , aprobando por último qtte.^sé ex­
citase el celo de la Regencia. 

E l señor Canga Arguelles reclamó la dis­
cusión del reglamento de responsabilidades y 
presentó una proposición , que quedó leida por 
primera vez, reducida á que por tres meses se 
suspendan las formalidades, que afianzan la 
seguridad personal respecto de los ladrones, 
asesinos y desertores. También se leyeron por 
primera vez tres proposiciones del señor Zorri­
lla relativas al exterminio de los facinerosos. 
El señor Ramos Arispe reclamó el expedien­
té , sobre la prohibición de encerrar á los p r e ­
sos en calabozos ó. subterráneos malsanos . 

Se dio cuenta del dictamen de la comisión 
de legislación sobre causas de divorcio , r e ­
ducido á que no se hiciese novedad por aho­
ra : quedó sobre la mesa y se señaló el dia 
2 4 para su discusión. Se pasó con urgencia, á 
la comisión de legislación un expediente acer­
ca de tropelías contra el Ayuntamiento Cons­
titucional de Arrucas en la gran Canaria. Sé le­
yeron varias consultas de las diputaciones pro­
vinciales de Burgos y Cataluña , que pasaron á 
sus respectivas comisiones. Se dio cuenta de una 
representación de los síndicos personeros de 
Valencia y de un empleado en la Audiencia, 
contra algunas purificaciones de individuos, que 
habian servido al gobierno intruso. Se le d is­
pensaron á Don Juan Rivera , oficial de guar ­
dias españolas , las pruebas y deposito para po­
nerse la cruz de CARLOS I I I . A consecuencia 
de una exposición de la Diputación provincial 
de Burgos sobre preferencia en las funcionas 
eclesiásticas, se recordó el expediente sobre el 
particular y se señaló el dia .2$ para su d is­
cusión. El señor Norzagaray . reclamó el expen­
diente acerca del curso que deben tener los 

juicios empezados ó fenecidos; "baxo el gobiér-. 
no intruso, y señalando el dia de mañana para 
discutir le, se levanto la sesión. 

A V I S O S . 

Noticia de los caudales recibidos por el comisionado 
don Manuel de san Vicente , para la obra del 

salón de Cortes. 

De la provincia de Guadalaxara. 100.000. rs. 
De la de Toledo , . . ., 2.00.000. 
De la de Segovía. . . . . . . . 50.000. 
De la de Madrid. . . . . . . . 285:336. 18. 
Entregado por la de Avila a l a 

villa de Madrid , con el pro-
. . pió objeto 100.000. 

Suma. . . . . 735.336. 1! 

Ademas los efectos tomados 
de la casa de Godoy por"él'in--
geniero encargado de la direc­
ción de la obra , ascienden, se­
gún la tasación de los peritos, 
como resulta del expediente, de 
entrega á -:i . 770.180. 

Suma total. 1.505.516. 18. 

CHISMOGRAFÍA. / 
Como sin sombra andan por esos vericuetos 

ciertos viandantes por la friolera de un rum rum, 
que ha dado en correr boniticamente. Pongamo-
,nos en razón , y vamos á cuentas , que por el hilo 
sacará el pió lector el ovillo. Yo Juan español, 
viendo que los gavachos se nos venían encima, 
'dixc : esto no va coumigo , y caballero en mis cal­
zones desfilo por la puerta de Segovia , y me voy 
á correr pueblos á guisa de peregrino. Aquí caigo, 
allí levanto ; en esta parte me silván , en otra me 
tratan de traidor ; se me rompen los zapatos , las 
bragas se empiezan á reir , la bolsa suspira , el 
estómago desfallece , y entre sustos , riesgos , ham­
bres y miseria llego , pido , suplico , busco reco­
mendación para S. E. , recomendación para el Ofi­
cial , recomendación para el portero , y al fin lo­
gro un destino de poco ó mucho sueldo , que se 
cobra á largos plazos por lo apurado de las cir­
cunstancias. Trabajo , cumplo como hombre de bien 
y corro la suerte de mi patria como decidido. Al 
cabo de desdichas y largos padeceres , amanece 
claro , los monsieures toman viento fresco y yo me 
vuelvo á mi antiguo nido. Hasta aquí va como Dios 
manda ; pero , ¿ y si en estas y las otras trataba 
alguno ó algunos de igualarme ó posponerme al 
poltrón , al egoísta ó al afrancesado , quitándome 
mi destino para honrar con él al que se estuvo 
viendo los toros desde la talanquera ? ¿ Qué ha­
rías Blas en esta situación? ¿Quédirias y qué di­
rían otros como tú ? Yo alabar á Dios : otros á 
caso se darían á la trampa , viendo el poco fruto 
de sus sacrificios ; y no faltarían' patriotas de buen 
humor, que al ver lo bien que les salió la-espe­
culación á los renegados y otros perillanes de 
cuenta dirían graciosamente : vea vmd. aquí lo que 
se llama coger truchas á bragas enjutas. 

MADRID : IMPRENTA" DE VÜLAiPANDO. 
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